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Í CERPIFICO: Que he tenido a la vista el libro denominado: 

/ ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS No. Ol, 

| susdrito Notario del Callao: Manuel Gálvez Succar, el 29 de 
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A Ln : 7 Zar: + Aaa 
Yo o, abril de 2014; y recisirzado en el Registro Cronológico 

l cordespondiente a: ELSTON HOLDING S.A.C., autorizado por el 

  

| de 

“o Legalización de Apertura de Libros y hojas sueltas bajo el 

núméro: 004366-2014; y del folio 09 al fozio 11, se 

  

      

  

enctentra extendida y firmada el acta cuyo tenor literal es 

comb S1que: ==========2==22==5 === 22223 SS Ss 

ACTÁ DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ELSTON S.A.C.====== 

En la ciudad de Lima, el 18 de junio de 2014, siendo las 

15:£0 horas, se reunieron en Av Viator Andr A 

214] Piso 5, distrito de San Isidro, 

ON tamento de Lima, ¿os siguientes accionist 

íla “Socí edad”): O E A O O A 
    

A
l
 

A
 

a ERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, titular de 1 acción con 

derdcho a voto; íntegramente suscritas y totalmente 

pagadas. ========= === SL o SS = 

a GONZALO GABRIEL GALEZTO, titular de 99% acciones, con 

doregho a voto; íntegramente suscritas Y otalmente 

O 

Total: 1,000 acciones con derecho a Voto representativas 

del capital de la sociedad, íntegramente suscritas y 

tot al les nte pagadas y. AE EA RU A O A A A A A A A 

Actuó [como Presidente de la Junta el s 

rboza Beraún, ¡dentificado con Documento Nacio 

Identidad 10559535 y como Secretario el Señor Reno 

Guillermo Gambetta Podesta, 1dentificado con Documento 

Nacional de TIdentida especialmente O,
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para ejercer dichos carg 

Quórum y Xtura. A A A A A AO A O A A O A O A O A TT     
Ei Presidente verificó que se encontraban presentes 1o0s 

+ pe Do
. 

>
 a O, 0 w Y D o o E
 O 3 O g lonistas que representaban la to e 

0 uscritas con derecho a voto de la sociedad, a 

s ifestaro unánimemente su conformidad con 

tratar dos asuntos materi de agenda; por lo que de
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mente corvocada e instalada la Junta par 
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conto 

Ceneral de Sociedades, el señor Presidente de 

a a 

Ñ materia de agenda que se detallan en el orden del 

Orforgamiento de poderes. === 2-2 

2D, Formali zación de Acuerdos. =================oo=oo====22. 

Orderl del día. ===========0= m1 a AI 

1. dtorgamiento de poderes. =================5=29==22==20= 

  

  

  
a. Deliberación.=============>o============================ 
Seguidamente, el Presidente manifestó la necesidad de 

otorpar voderes al señor FAUSTO MARCELO HERRERA TAPIA, «de 

nacibnalidad ecuatoriana, ¡identificado con Cédula de la 

ciudkdanía ecuatoriana 050100626-6, para que éste en nombre 

Y representación de la Sociedad comparezca a fin de 

realizar los siguientes actos y contratos de la República 

de Etuador, a sola firma y sin limitación alguna: ======="=== 

m 1. Contestar demandes a nombre de la Sociedad y cumplir, a Or
 

nombre de la Sociedad, las obligaciones establecidas en la 

Ley ide Compañías para las empresas extranjeras socias 0 
i , . 

acciqnistas de compañías ecuatorianas, por lo cual tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial, sin que por 
os 

deba entenderse que la Sociedad será considerada como 

estabiecimiento permanente en Ecuador, ni estará obligada a 

ecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro 

Únicoide Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 
. 4 
IMpuesito a Ta renta. ======m==u=n===m=:mt====mtoe=oo=noectoom=omm=.2m 

2. Realizar las gestiones necesarias ante el Servicio de 

Rentas Internas y las Municipalidades a fir de cumplir con 

los requisitos para el correcto funcionamiento de la 

Sociedad. =======e=e==mo=n= n= === === 2===02=== 

3. Comparecer, a nombre de la Sociedad, en  cuaiquier 

contrato que tenga por objeto la compraventa o enajenación, 

sobre Jas acciones de las compañías constituidas, incluidos 

derechos en esta; ====t=====mmmn a O o 

á. Representar a la Y O O D o Y o o 5 Y
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rr asambleas, suscribir, comprar Oo transferir acciones 0 
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/ pabricipaciones; ===" == NOSTRA 

| 5, Icomparecer a las Juntas Generales que se celebren, 
F a» 

¡ endo proponer, discutir y votar sobre los puntos a 

    

resentar, rzecuerir, realizar solicitudes, información y 

a datos a Órganos de control ecuatorianos. == T================= 

b. [Acuerdos . ="============================n===========
== == 

zuedo de breve deliberación, la Junta acordó designar como 

apoderado de ¡la Sociedad al señor FAUSTO MARCELO HERRERA 

TAPA, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con cécula 

de lla ciudadanía ecuatoriana 050100626-6, y otorgarle los 

Pp 
Y 

oderes antes descritos, a sola firme y sin imitación, a 

  

efedcros de que pueda ejercerlos en la Repúbiica de Ecuador. 

2.1 Formalización de acuerdos. ================="=========== 

a. | Deliberación.======================mn2==2=2=2=n2==m> 

Elj señor Presidente irdicó que ante la necesidad de 

realizar diversos trámites con el propósito de ejecutar y 

sowmalizar los acuerdos adoptados en esta unta, proponía 

autorizar a los señores Sergio Roberto Barboza Beraun, 

identificado con Bocumento Nacional de Identidad 10559535, 

a efectos que en representación de la Sociedad, Ttreallice 

indivi ualmente todos los trámites pertinentes, 

clase de documentos e instrumentos 

5 o privados que tengan por propósito llevar a cabo 

ión y formalización de lo acordado en esta Junta, 

incluyendo la inscripción del otorgamiento de poderes en 

los Registros Públicos de Lima. ====================S======= 
Ú 

b e Acuerdos e = 12 A A A A A A A A A A A O O A AA O A AAA A A O IIS 

Sin debate alguno, los accionistas acordaron por unanimidad 

de votos autorizar a los señores Sergio Roberto Barboza O 

Beraun, identificado con Documento Nacional de Identid ad 

210559235, a efectos que actuando individualmente y en 

representación de la Sociedad, realice todos los trémites 

pertl inentes, suscribiendo toda clase de documentos e 

umentos públicos o privados que tengan como propósito 

lievar a cabo la ejecución y formalización de lo acordado
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ello y firma: Manuel Gálvez Succar, Abogado-Notario.====== ua
 

n Sello: Manuel Gálvez Succar - Av. Oscar R. Benavides 5177 

Callao — Notaria. ====eo=soo=om=emocosctoos==nto"o2=======m=om====== 

Sello: Ei Notario no asume responsabilidad 
E 

contenido del documento fart. 108 del D.L. 1 
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Sello: Colegio De Notarios Del Distrito 

Seilo de agua: Manuel Galvez Succar, Notario Abogado. ====== 

Es conforme con el acta y certificaciones originales de su 

Constancia.- Con fecha 05 de agosto de 2014, se emitió a 

Cobía Certificada No. 1160 de la Junta General de 

Accionistas de fecha 18 de Junio de 2014 de la empresa 

“Eliston S.A.2.”, en la cual, devido a un error tipográfico 

se consignó a Rosa María Centonze como accionista, debiendo 

aeciír: Gonzalo Gabriel Galezto.=======================m==== 

Callao, 

   A A RS 

De conformidad con el Art. 2 del Dec, Supremo 023-2002-JUS, 

el DECANO del Colegio de Notarios del Distrito Notarial del Callao, 

certifica que la firma y sello que anteceden corresponden al 

Notario de CALLAO ASS o Sn nonoooocencenses=== 

Dr(a). GÁLVEZ SUCCAR, MANUEL 

Colegiatura 12 BF 
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, APOSTILLE 
«(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

* El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FRANCISCO JAVIER 
VILLAVICENCIO CÁRDENAS 

3. quién actua en calidad de Pacting i 

4. y está revestido del sello ¿ti 
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Certif icado/ Córified l 

5,en/at SEDE CENTRAL:+ he- 03/03/2015 
LIMA E, 

7. por / by    MINISTERIO DE RE 
8. bajo el número / NS MRE719388142 dAG201A742 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10) Firma / Signature 
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Castillo López Emeterio 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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